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CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho del señor juez, para lo que estime proveer.  
Bucaramanga, 13 de diciembre de 2021. 
 
LUIS ALFONSO TOLOZA SÁNCHEZ 
Secretario 
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Bucaramanga, trece de diciembre de dos mil veintiuno. 

 
Como quiera que al expediente no obra constancia de la notificación del Curador Ad Litem 
designado en auto de 1 de marzo de 2021, es del caso requerir a la parte actora para que 
proceda con lo pertinente, conforme a lo dispuesto en el Código General del Proceso y el 
decreto 806 de 2020. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
ELÍAS BOHÓRQUEZ ORDUZ 
Juez 
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Se notifica a las partes el proveído anterior por anotación en el 
Estado No 222. Fijado a las 8: a.m. del día 14 de diciembre de 
2021 en el estado electrónico disponible en la web de la Rama 
Judicial en el respectivo link de este estrado judicial. 
 

 

LUIS ALFONSO TOLOZA SÁNCHEZ 
SECRETARIO 

 


